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Ref.: Adjudicación de la garantía real 
Auto Obedézcase y Cúmplase 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00580-00 
 
1. Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de 
Justicia Sala de Casación Civil, en auto adiado 29 de noviembre 
y corregido en proveído del 12 de diciembre de 2022, quien 
determinó que este despacho es competente para conocer del 
presente asunto.   
 
2. Secretaría, proceda a librar y tramitar el oficio ordenado en el 
numeral 5º del mandamiento de pago adiado 9 de agosto de 2022, 
conforme lo establecido en el artículo 11º de la Ley 2213 de 2022, 
con copia al correo electrónico de la parte interesada, a fin de que 
aquella proceda con el pago de los derechos de registro ante la 
ORIP respectiva.   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 015 del 1 de febrero de 2023. 
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